
 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COIHUECO 

             SECRETARIA  MUNICIPAL 

 
 

 

ACTA SESION ORDINARIA N° 69, DEL H. CONCEJO MUNICIPAL 

DE FECHA  06/DICIEMBRE/2.010 

(PERIODO 2.008 – 2.012) 

 

Se inicia la sesión a las 18.15 horas, con asistencia de los siguientes Sres. 
Concejales: Srta. Solanyen Cárdenas Sandoval; Daniel Sepúlveda Andrade; José Manuel 
Quintana González; Juan Olave Pedraza; Ambrosio Ortiz Cartes. 

Ausente: Sr. Concejal, don Patricio Merino Hermosilla. 

Se encuentran presente los Funcionarios  Municipales, Sr. Secretario Comunal  de 
Planificación, don Oscar Sepúlveda S.; don  Pablo Pulgar, profesional de la SECPLA,  Sr. 
Director de Administración y Finanzas don Hedor Saldías Muñoz, Sr. Encargado de Aseo  
y Ornato don Juan Burgos Reyes.   

Secretaria Municipal, Sra. Georgina Moreno López. 

Se pasa al primer punto de la tabla: aprobación Acta N° 65, que fue anexada a 
citación. 

Dicha acta es aprobada sin  observaciones. 

Respecto al tema  Correspondencia: se deja pendiente para próxima sesión a fin de 
dar términos a otros temas  a los que se  convocado la sesión.   

Se hace entrega del Reglamento de Capacitación  para Funcionarios Municipales, a 
fin de dar cumplimiento a metas de Asignación  de Mejoramiento de la Gestión Municipal, 
año 2.010.  

Se pasa al tema Cuenta Sr. Alcalde. 

Sr. Alcalde informa respecto a reparación del edificio municipal, que se ha 
presentado un proyecto on line,  vía electrónica a la SUBDERE. Hoy, conversó  con la Sra. 
María Eugenia San Martín,  quién le  señaló algunas observaciones que tenía el proyecto, y 
SECPLA las subsanó inmediatamente. El proyecto esta legible de manera que   va hablar 
con el Subsecretario para tratar de conseguir  los fondos. Estos serían  45 millones de pesos. 

Respeto a la TELETON, informa que este año se recaudaron aproximadamente  
nueve millones quinientos noventa y siete mil y considera que fue bueno pese a  que esta 
vez no se hicieron los eventos con venta de bebidas alcohólicas; se recolectó 900 mil pesos 
menos que el año pasado. 

Se pasa al tema Aprobación Bases Licitación Aseo, las cuales habían sido 
entregadas anteriormente a los Srs. Concejales. 
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Las bases son analizadas por el Concejo, en forma extensa, además con la 
participación de SECPLA. 

Sr. Alcalde hace presente que estas bases contemplan una división de los servicios 
contratados de manera de tener un mayor control  y eficiencia con el personal.  

Se ha apostado a contar con tener áreas verdes en buen estado de conservación 
durante todo el período 

Se realizan algunas modificaciones a las bases, quedando aprobadas como se 
anexan a continuación de acta.  

Se acuerda que  el contrato será por tres años, ello con el acuerdo  absoluto del 
Concejo, tal como lo exige la legislación  por pasar el período  Alcaldicio. 

Se pasa al tema  Aprobación  Ingresos Municipales  año 2.011 y se cede la palabra 
al Sr.  Director de Administración y Finanzas, don Héctor Saldías.  

Sr. DAF da a conocer los ingresos  contemplados para el año 2.011 y que suman la 
cantidad de 2.179.500. 

Sr. Concejal Sepúlveda hace presente  que el ingreso  de Participación  en Impuesto 
Territorial  esta bastante bajo y demasiado conservador de acuerdo a lo actualmente  
percibido por lo que estima procedente  subirlo al menos a lo recibido  durante  este año.  

SR. Alcalde acoge sugerencia y se incrementa  tal cantidad en M$ 10.000, quedando  
en un total de M$ 150.000. 

Sr. Concejal Sepúlveda hace presente que el saldo  inicial de caja esta  
presupuestado bastante bajo  por lo que sugiere   incrementarlo ya que la cantidad que ha 
fijado  el Gobierno ha percibir y esta en caja es la cantidad de M$ 45.000. Propone al 
menos dejar tal cantidad.  

Sr. Alcalde  acoge tal sugerencia  y se incrementa en tal cantidad.  

 Así, el saldo inicial de caja queda en M$ 45.000.  

Se aprueban los ingresos  de esta forma, quedando el presupuesto con la cantidad de 
M$ 2.209.500. 

 Todo ello, con  los votos de todos los Srs. Concejales.    

Se acuerda realizar reunión extraordinaria el día Jueves  09 de diciembre de 2.010, 
desde las  14:00 a 19:00 horas., para ver el Presupuesto Municipal;  Bases de recolección 
residuos domiciliarios. 

Sr.  Alcalde agradece asistencia de los Sres. Concejales. 

Se levanta la sesión siendo las 20.45 horas. 

 

GML/ncb.-  

 


